
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTES 

Secretaría Regional Ministerial V Región de Valparaíso 

 

PRORROGA FECHA DE CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 45º DEL DECRETO Nº212/92, 
ESTABLECIDA POR RESOLUCIÓN Nº3.583 EXENTA, DE 2007 

 
(Publicada en el Diario Oficial el 3 de julio de 2009) 

 

Núm 1.480 exenta.- Valparaíso, 22 de mayo de 2009.- Visto: La resolución exenta Nº3.583, 
de fecha 26 de diciembre de 2007, de esta Secretaría Regional Ministerial, que establece 
fecha y condiciones de cumplimiento del artículo 45º del decreto supremo 212/92, y demás 
normativa que resulte aplicable, 

Considerando: Lo solicitado por el Consejo Regional de Taxis 
Colectivos de la Región de Valparaíso, referente a prorrogar la fecha de cumplimiento 
establecida en la resolución citada en Visto, en atención a que al 1 de junio de 2009, un 
número importante de operadores no podrán cumplir con esta exigencia, sin perjuicio que 
varios operadores ya han cumplido con la norma, 

 

R e s u e l v o: 

1º Prorrógase la fecha de cumplimiento del artículo 45º del decreto 
supremo Nº212/92 MTT, fijada por resolución exenta Nº3.583/2007, de la Secretaría 
Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones de la Región de Valparaíso, hasta 
el 1 de marzo de 2010. 

 

Anótese y publíquese.- Mauricio Candia Llanca, Secretario Regional Ministerial Transportes 
y Telecomunicaciones Región de Valparaíso. 

 


